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23ªREUNION DE COMISIÓN DE CUENCA DE LA LAGUNA DEL SAUCE 

Fecha de realización: 10 DE SETIEMBRE DE 2014. 

Lugar: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MALDONADO 

Asistentes: ANEXO I 

 

TEMAS TRATADOS:  

AGENDA: 

1. Informe sobre lo acontecido en la última reunión de Consejo de FM y RP. 

(Presentación de avances y nota al MVOTMA por apoyo a la "CCLS"). 

 

2.  Instrumento de Ordenamiento Territorial - informe de avance, IDMaldonado. 

 

3. Medidas Cautelares, análisis. 

 

4. Plan de Gestión Integrada, avances. 

 

Detalles de la reunión: 

RESULTADOS 

1. Informe reunión Consejo Regional de Recursos Hídricos para la Cuenca del Rio de la 

Plata y su Frente Marítimo. 

El MOTMA informa acerca de la presentación realizada ante el Consejo, en la que se 

expusieron  los avances y las acciones que ha desarrollado la comisión hasta la fecha, 

haciendo hincapié sobre todo en el tema presupuestal y la falta de recursos. 

En relación a la nota elevada al Ministro solicitando apoyo formal del Ministerio se 

informe que la misma fue presentada por la IDM el día 27/08/14 bajo en Nro.de oficio 

1.753. La misma fue también entregada al Presidente del Consejo (Director Nacional de 

Aguas) resolviéndose dar conocimiento de la misma al Ministro. 

En cuanto al  funcionamiento general de las comisiones se recordó que cada nuevo 

integrante o cada nueva institución que se integre a la comisión tiene que tener el visto 

bueno dado por el Consejo. 
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2. Avances del Instrumento de Ordenamiento Territorial (IDMaldonado). 

La IDM  informa que se reuniendo material para la línea de base y definiendo algunos 

punteos importantes de la fase inicial. 

La Comisión expresa su preocupación en relación al cumplimiento de  los plazos 

establecidos en el Convenio. 

 

3. Medidas Cautelares  

Se continua con el debate acerca de la pertinencia de las medidas cautelares, las cuales 

eventualmente podrían incluirse en el Instrumento de OT. En ese sentido la IDM 

informa que se ha avanzado en la parte legal para su implementación. 

En relación a la aplicación de planes de uso y manejo de suelos a todos los predios de la 

cuenca se explica que no se trata de una medida cautelar sino de una medida 

preventiva. A los fines de promover su gestión ante el MGAP se informa que de acuerdo 

a las consultas a profesionales, se considera que el mecanismo más apropiado es una 

iniciativa de la sociedad civil con respaldo académico,  gestionado a través de la Junta. 

Se informa que la nota correspondiente para el inicio del trámite está firmada y pronta 

para ser presentada ante la Junta Departamental de Maldonado. 

En materia de cautelar a la forestación, se decide invitar a la UDELAR – IMFIA para que 

informe de avances. Se debate como posibilidad (sin acuerdos), instrumentar una 

medida cautelar donde actualmente el 12% de la cuenca está forestada y que no 

supere el 15% en 2 años.  

 
4. Plan de Gestión Integrada  

Se analizan los avances en relación a la forma y los contenidos que debe reunir el 

documento. Se solicita evaluar los aspectos ambientales en una valoración de escala 1-

4 

 

 

PROXIMA REUNION: 8 de octubre de 2014 – 14.30hs (Junta Dtal. De Maldonado). 

 

 

Por MVOTMA que preside: ____________________________________________ 
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Por IDMaldoando:____________________________________________________ 

 

Por MGAP:__________________________________________________________ 

 

Por OSE:____________________________________________________________ 

 

Por:_______________________________________________________________ 

 

Por:_______________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I – ASISTENCIAS 

 

Por DINAMA: Ing.Luis Reolon 
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Por DINAGUA: Ing. Ernesto de Macedo 

 

Por DINOT: Lic. Ana MaríaMartínez 

 

Por MGAP: Ing. Agr.Andres Barilani 

 

Por OSE: Ing. Gustavo Méndez 

 

Por IDM: Daysi Gonzalez, Arq.Rodolfo Juanche, Arq.Ricardo Pereira. 

 

Por Udelar: Dr. Nestor Mazzeo, Dr.Franco Teixeira 

 

Por Sociedad Civil: Alfredo Pacheco, Javier Iojes (UV Punta Ballena) 

 

Por Usuarios: Ediles Efraim Acuña, Carlos Stajano 

 


